
  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Red. Alimentos 2019-474 

 

  Reconocer a la abogada YEIMY ANDREA BUITRAGO 

VELASQUEZ, para actuar como apoderada judicial de la señora CLAUDIA 

MARIA GONZALEZ METACUTE, en los términos y con las facultades del 

poder conferido. 

 

 Por secretaria remítase copia digitalizada del proceso a la 

apoderada reconocida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

            JUEZ 
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